
 
                            Concurso de Dibujo 
 
 
 
 
             Convoca el Concurso “Mascota Armipizza” de acuerdo con las siguientes bases. 
 

1. PARTICIPANTES  
Podrán participar en el concurso cualquier niño/niña con edad comprendida entre  
5 y 14 años. 
 

2. TEMA 
El dibujo consistirá en un muñeco que haga las veces de  “Mascota”, 
siendo único requisito que tenga insertado el logotipo de Armipizza, o 
bien que forme parte del cuerpo del mismo. 
 
 
                        LOGOTIPO 

 
 

3. OBRAS 
Cada participante podrá presentar un máximo de 1 obra, y no podrá superar el 
tamaño A3. De igual forma podrán emplear el material que estime oportuno cada 
participante; lápiz de colores, acuarela, rotuladores, etc. 

 
4. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

En el dorso de cada obra deberán ponerse los siguientes datos: 
Nombre de la “Mascota”, Nombre completo del autor, dirección, teléfono 
y “e-mail” (en caso de tenerlo). 
 

5. PLAZO DE ADMISIÓN 
Las obras podrán entregarse personalmente o a través de agencia de transporte 
en Armipizza, sito en Crta. de Alhama 42, 18194 Churriana de la Vega 
(Granada), de 20:00 a 24:00 horas de Lunes a Domingo hasta el día 30 de 
Diciembre del 2007. 

 
6. ENVIO DE LAS OBRAS 

Todos los gastos de envío serán por cuenta de los participantes, sin que 
proceda cualquier reclamación a Armipizza por extravío, posibles 
desperfectos o cualquier otra circunstancia que se produzca durante el 
mismo. 
 

7. EXPOSICIÓN 
Una copia de las obras  será expuesta en Armipizza desde su recepción 
hasta el 15 de Enero del 2008. 
El coste y realización de las copias será a cargo de Armipizza, con objeto 
de conservar los originales en perfecto estado. 



 
8. JURADO 

El jurado estará compuesto por la directiva de Armipizza y las personas 
que esta designe. 
 

9. PREMIOS Y FALLO DEL JURADO 
 

Se establece un único ganador y dos reconocimientos 
 

·  PREMIO MASCOTA : Una bicicleta de montaña, casco y trofeo 
·  PRIMER RECONOCIMIENTO : Un set de patines con casco  y 

trofeo 
·  SEGUNDO RECONOCIMIENTO :  Un dispositivo MP3 y trofeo                                                    

 
                         El jurado dará a conocer su fallo el día 4 de Enero de 2008 en  
                         Armipizza a las 21:00horas. A continuación se procederá a la entrega de 
                         premios. 
 
                         La obra galardonada con el PREMIO MASCOTA  quedara en poder de  
                         Armipizza S.L. así como todos los derechos de autor de la misma. 
                         Armipizza se reserva el derecho de la utilización la “mascota” con fines 
                         comerciales culturales y publicitarios de cualquier índole pasando a ser  
                         La Mascota oficial de Armipizza, no pudiendo reclamar el autor o sus  
                         representantes nada por cualquier concepto.  
 

10. VARIOS 
El jurado resolverá los casos no dispuestos en las bases. 
 

    El hecho de participar en este concurso supone la total aceptación de las 
                        presentes bases, así como de la interpretación que de ellas dé el jurado 
                       designado para el mismo. 
 
    Para cualquier consulta pueden dirigirse a Armipizza o bien ponerse en 
                        contacto telefónico de 20:00h a 24:00horas en los teléfonos: 958 572470- 
                        958 573206 
                        También pueden hacernos llegar sus consultas al correo electrónico 
                        armipizza@armipizza.com  


